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Sucesión Intestada de Luis Eduardo Buelvas Dunnan Rdo. nro. 2022-00152-00 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

El Bagre (Ant.), marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro. (2024) 
 

 
Proceso: Sucesión intestada de LUIS EDUARDO BUELVAS DUNAN. - 
Interesados: JOSE BUELVAS GUERRA y DAGOBERTO FIDEL BUELVAS 

GUERRA. - 
Radicado: 05250-31-84-001-2022-00152-00 
Sustanciación  Nro. 064 de 2024. 

 
 
Vencido el término de la suspensión pactado entre las partes, se dispone 
REACTIVAR el presente proceso. 
 
Se incorpora al expediente la propuesta de conciliación que propone la 
heredera IBETH MARIA BUELVAS RANGEL, sin que ella afecte el trámite 
normal del proceso sucesorio que es netamente liquidatorio. 
  
En consecuencia, al REACTIVAR este sucesorio se proseguirá con el 
señalamiento de fecha y hora para evacuar la audiencia de inventarios 
de que trata el art. 501 del CGP, para ello se señala el día 16 de abril de 
2024 a las 9:30 a.m. 
 
Se significa a las partes que ese día deben aportar a la diligencia la 
relación de inventarios por escrito con la indicación de los valores 
asignados que puede ser de mutuo acuerdo o presentada 
independientemente de acuerdo a la posición que asuman,  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

SERGIO ANDRÉS MEJÍA HENAO 
JUEZ 
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